
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMERTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE “TRANSPORTES CARCELEN TARQUI COMPAÑIA ARQNIMA” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
aumento $e capital y reforma ce estatutos de "TRANSPORTES CARCELEM 
TARQUÍ C.A.", se otorgó en la ciudada se Quito el 19 ue sicionbre de 
1908, ente el puotario Déc imo septimo del cantón Quito; Ed aprobada 
por el señor Intendente de Compañias de Gac tor Rara Boróa 
Gallegos, arctante Resolución ko. a 09S de dd 
e inscrita en el Registro Mercantil del A to. 

Bajo el £ 1283. Tomo 120. quito, a 27 de Junio de 1989. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgantento Ye la escritura pública 
antes mencionada: el señor economista Carlos Jiménez Layedra, en su 
calidad de Gerente deneral «e la compañía “TRANSPORTES CARCELENR TARQUÍ 
CONPARIA ANOMIMA". El comparecitente es «6 nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casado, somiciliado en la ciugaad de Quito. 

3.- AUMERTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal «ae la compañia se 
dunmenta «en la suma óe 5/.1'$00.000,00 con lo cual queda elevado a 
la cantidad ae S5/.2'200.000,00. 

4,- INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento «e capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 
S/.1'300.000,00 en  numerarto; y, S/.300.000,00 per capitalización 
de utilidades. 

5.- En virtud ae la mencionada escritura pública se reforma el articulo 
sexto de los estatutos sociales ge la compañta, el mismo que en adelante 
abrá: “ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL.- El capital de la Compañfa es 
de Dos millones doscientos mil sucres, diviíaido en des mil doscientas 
acctones ordinarias y nominativas de úún mil secres caga una dicho 
capital se encuentra fntegremente suscrito y pagado.” 
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El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince QUito” por dos columnas 

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de occ ccamenanicc


